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REÉUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
RIVERA ZEPEDA CIA. LTDA. : 

La compañía RIVERA ZEPEDA CÍA. LTDA, se 

» Constituyó por escritura pública otorgada ante el 
"NOtÓ” vigésimo Ottávo "del "Distrito Metropolitano” 

dé Quito, el 20 de septiembre del 2001, tue aproba- 
da por la Superintendencia de Compañías, median- 

te Resolución No. 01.0.1J. 4968 de 18 OCT. 2001. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
Provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US $ 400,00, dividido en 400 
participaciones de US $ 1 cada una: 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es : “El di- 

seño, alojamiento y mantenimiento de páginas 
WEB. La programación de base de datos. La ase- 

soría en promoción, marketing y comercio electró- 
nico (e.commerce)...” 

Quito, 18 OCT. 2001 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURÍDICO DE COMPAÑIAS 

«AY TOS7VAR 

REPUBLICA DEL ECUADOR * 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA: SUBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

+ CORDOVA. CIA. LTDA..-: E ES Ed 

2001. 

30.000 participaciones de US$ 1 cada una. 

ctros el siguiente artículo de los estatutos sociales: 

"ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- REPRESENTACION 

forma individual o conjunta....”. . 

Quito, 15 OCT. 2001 

Dr. Roberto Salgado Valdez 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO     

PIPE € 

" ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ECHEVERRIA 

E 

Ss comunica al público que la compañía ECHEVERRIA CcoR- 
DOVA CIA. LTDA. aumentó su capital en US $ 29.920 y refor- 
mó sus estatutos por escritura pública otorgada ante el Nota- 
rio Trigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 14 
de junio del 2001. Fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución N* 01.Q.1/.4895 de 15 OCT. 

El capital actual suscrito de US$ 30.000 está dividido en 

En virtud de la presente escritura pública, se reforma entre 

LE- 
GAL.- La representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía la ejercerán el Presidente y el Gerente General en 

” W2018533 ac.   
  

     

DOR PAUTA FERINANDEZ.- 
MENOR ANGEL ADRIAN PAU- 

TAB ¡ENALCAZAR.- 
CAUSA: No. 8353 AUTORIZA- 
CION DE SALIDA DEL PAÍS.- 
TRIBUNAL DE MENORES DE 
PICHINCHA No, 3.- Quito, Sep- 
tiembre 24 del 2.001. La 9H20.- 
VISTOS.- Avocamos conoci- 
miento de la presente causa en 
vista del sorteo realizado.- En lo 

principal la paticion de autorza- 
ción de salida es clara, completa 
y reune dos demás requisitos de 

ley por lo que se la acepta a su 
trámite lega! correspondiente, 
una vez que la compareciente 
ha hecho su reconocimiento de | 
su firma y rúbrica, de todo lo ac- 
luado y de conformidad con al 

Ar E del Código de Procedi- 
Iniónis Civil, publiciese per ino 7 
de tos diarios de mayor circula- 

ción de la lucalidad, a fin de dar 
con at domicilia p residencia del 
señor ANGEL SALVADOR PAU- 
TA FERNANDEZ, comparazca 
ams esta Tribunal y señale un 
casillero judiciad para recibir tutu- 
ras notificaciones y autorica la 
salica de su hijo ANGEL ADRI- 
AN PAUTA SENALCAZAR, para 
poder salir de este país con des- 
áno a España, caso contrario es- 
1e Tnbunal proseguirá con el trá- 
mibe respecto y autorizará la 39- 
Fda, declarando gu rebeldía.- En 
la presente causa intervenga el 
Servicio Social- an de que m 

se 'ncica.- Tómese nota del'casi- 
lero judicial señalado por ta ac- 
tora NOTIFIQUESE.- 1) Dr. José 
Hidalgo, Presiderte.- f) Dra. 
Georgina Mena V. Médico.- 1) 
Lada. Maria Terán, Y. Educador.- 
Cenifico.- 
ESTESAN 3 PANTOJA C. 
SECRETARIO ABOGADO DEL 
TRIBUNAL DE MENORES DE 
PICHINCHA No, 3.- 
hay un sello 
jg/10642/A.2. 

  

JUZGADO SEXTO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO 
CITACION JUDICIAL A JUAN 

- WWW. lane a: :cóm 

  

" JZaADÓ selarú 
DE PICHINCHA;, - Quito, sep 
tiembre 11 del 2001..Las pa 

  

    

Agréguense la Procuración Judl- * 
cial y escrito presentados por el. . 
Dr. Cristóbal Vinicio Troya Helra- 
a, con quien Se contará en lo . 
postenor, Tómese nota del cast 
llero jucicial que señala, Atenta. 
la RAZON sentada por'el señor. 
Citador y juramento rendido por 
el acuor. se cispone “citar a ls 
demandados Juan José Villacra- 
ces Narváez y Mária Josefa Gu- - 
tdérrez de Villacrecas,"a través .- 

dela prensa en uno de los perió: * 
dicos de mizyor circulación de” 
esta cludac"de Quito, en la far * 
ma prevista en el Art. 88 del Có- 
digo de Frecacimiento Civil -No- —* 
tifiquese.- Lo entejineado va” 

*p Dr. Máñio Oti Estrellas Juez; a
 

LO QUE CCMUNICO PREVI-" . 
NIENDOLE DE"£A OBLIGA- 
CION QUE TIENE DE SEÑA- 
LAR 
DENTRO DEL PERIMEFRO LE- 
GAL DE ESTA CIUDAD DE QUI- 
TO, PARA POSTERIORES 'NO- 
TIFICACIONES. ... . 
Lodo. Edwin Cavallos Ampudia. 
Secretario (8) ma 
Hay un sello Z 
afñ3dvAR. 

  

EXTRACTO JUDICIAL 
JUICIO: ORCINARIO 
No. 856-2001 B.C, 

ACTOR: £UIS EMBIQUE AN: 
DRADE CARRILLO 
DEMANDADO: MILTON DF 
LANDO CRAMAZA 
CUANTIA; INDETERMINADA 
FUNDAMENTO LEGAL; art 
2418-243:-2432 Cécligo Chil 
PROVIDENCIA: 
JUZGACO VIGESIMO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, 4 de ocir 
bre del 2.001 Las 30H00.- VIS- 
TOS: Avoco conocimiento de le 
presente causa en virmd delsor . 
160 cúrespondiente.- En lo prin- 
«ipal la demanda que amenede 
es clara y reúne jos requisitos de 
ley. En consecuencia dése el trá 

DOMICILIO ; JUDICIAL *. 

mita, ordinano de” somformidac —* 
con lo que dispene al art. 414 de 

Código de 
son el contenido se corre trasla 
do al señor MILTON ORLANDC 
CAMAZA CHAMORRO, por e 
término de quince dias, a inde: 

  

Procedimiento Civihx—.


